
Por folletos y revistas 

CóRDOBA DEL ÜLMO (ANTONIO): «La reserva del derecho de ad-­
misión)).-Revista de Just.icw, pág. J. 

Se lha difundido la cosrumbre de colocar a la entrada de los es-­
tablecimientos de recreo anuncios expresivos de que el dueño se· 
reserva el derecho de admisión; es10s anuncios pueden engen-. 
drar conflictos, poniendo de frente el interés público con el pri­
vado, o dos intereses particulares, mediante la transformación del 
establed.m1ento público, sometido a un régimen jurídico espe­
cia:!, en un privado-morada-o en una categoría intermedia. 
¿Qué eficacia puede tener la reo:;erva aludida? El autor, antes de· 
contestar la pregunta, trata de los siguientes supuestos lógicos: 

J. La inviolabilidad del domici/io.-Después de definirlo co-­
mo derecho individual afirma que no aparece en el bill de 1688, 
aunque fuera reconocido en la antigua Constitución del pueblo in­
glés; tampoco figura en la declaración de los derechos del !hom­
bre en la Revolución francesa, no consagrándose por escrito has-­
ta la Constitución del año S en Francia y en la nuestra de Ba­
yona de- I8o8; la vigente Constitución de 1876 lo reconoce en su 
artículo 6. 0

, aunque puede ser suspendido temporalmente y limi-­
tado en el aspecto sanitario. 

II. El concepto del domioilio.-Dada la definición de domi­
cilio contenido en los artículos 40 y 41 del Código civil, que no­
es apropiada para comprender el sentido de este deredho, y sí 
lo es la del artículo 554 de la ley de Enjuiciamiento criminal, don­
de se reputa como domicilio el edificio o local cerrado, o la parte 
de él destinada principalmente a la habitación de cualquier espa-­
ñol· o extranjero residente en Espaí'ía y de su familia; mas en el 
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artículo JJ/ agrega: «Las tabernas, casas de comidas, po.sadas 
y fondas no se reputarán como domicilio de Jos que se encuentren 
o residan en ellas accidental o temporalmente; y lo serán tan sólo 
de los taberneros, hosteleros, posaderos y fondistas que se ha­
llen a su frente y !habiten allí con .sus familias en la parte del edi­
ficio a este servicio destinada" ; la diferencia del régimen a que 
están sometidos los edificios püblicos y los domicilios, en lo rete­
rente a entrada y registro, está determinado en los artículos 546 
y 550, por no constituir aquéllos viviendas. 

IIJ. El allanamiento de morada.-Constituye una ::tgravante 
de los delitos, y su definición es la misma en el Código actual 
que en el de 187o, sm más que la adición HO se mantuviese en 
ella»-la morada-, que no figuraba en éste; pero ni en uno ni 
en otro tiene aplicación el precepto ((en los cafés, tabernas, po­
sadas y demús casas públicas mientras estuvieren abiertas''; lo 
-que quiere decir que sólo estando cerradas se comete en ellas el 
allanamiento de morada. 

Una vez examinados los supuestos anteriores, veamos cuál es 
la naturaleza y el contenido del deredho de admisión, cuál su ori­

_gen y qué precepto lo regula. Al hacerse una oferta al püblico 
pueden sei'ialaro:;e las condiciones de la misma; ¿,pero serán és­
tas eficaces si se refieren a cualidades determinadas de una per­

.sona '? ¿, Podlrá negarse un zapatero o un sastre a calzar o vestir a 
un cliente pretextando circunstancias espec'iales en el comprador? 
¿Podría una Compaí'íía de ferrocarriles negar el billete a quien 
no le agradase? 

Viniendo al caso cO'ncreto, veamos si el dueño de un estable-
-cimiento público que ha colocado al frente del mismo el rótulo 
<<Reservado el derecho de admisión», tiene algún deredho para 

·expulsar del lugar a las personas no gratas y qué acción protege 
ese deredho. En verdad no se puede admitir un arrendamiento de 
obras o servicios ni un suministro forzosos, salvo en los casos de 
expropiación forzosa; pero ¿hay allanamiento de morada per­
maneciendo en un establecimiento contra la voluntad de su due­
ño? ¿Puede éste expulsarle sin alegar una causa contenida en la 
ley, como buenas costumbres, escándalo, desorden, embriaguez, 
.etcétera? 

Es preciso contestar negativamente teniendo en cuenta los na-
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turalcs efectos de las ofertas hechas al público y los contratos de 
adhesión. Además, la expulsión puede ser consrituriva de un deii­
to de injurias, pues la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de 
Diciembre de 1902 establece que el expulsar a una joven de un 
baile de pago, que se Yerit1ca en un círculo, implica una verdadera 
afrenta y constitu~'e un delito de injurias grayes, y la de 3 r de 
Diciembre de r899 dice que el !hecho de haberse negado a un ne­
gro, por causa de la raza a que pertenecía, el servicio que pi­
dió en un establecimiento ·abierto sin limitación al püblico, puede 
ser considerado menospreciativo y envolver una injuria. 

Por consiguiente, si entrar y permanecer en un establecimien­
ro público no constiruye allanamiento de morad::~, :r la eq1!Ilsión 
de una persona puede ser constitutiva de nn Jr.:ito de injurias, 
será lógico concluir afirmando que la reser\"a del derecho de ad­
misión carece en absoluto de eficacia. 

CASTRO (FEDERICO DE).-((Cesión dei arrendamiento y subarrien­
don.-Revista General de Legis!acidn y Jurisp-mdencia. Pá­
gina 130 y siguientes. 

La falta de acuerdlo sobre estos conceptos jurídicos ha sido la 
causa de que unos autores admttan la cesión del arrendamiento y 
otros nieguen posibilidad a su aceptación. El fi·n de este estudio 
será mostrar el sentido de cada uno de ellos v las consecuencias 
que se puecl:en obtener para la dogmática ju·rídica. 

I. Suba·rriendo.~En el arrendamiento de casas, una de las 
partes se obliga a dar a la otra el goce o uso de una cosa por 
tiempo determ111ado y precio cierto (artículo r ·543 del Código ci­
vil), pudiendo gozar o usar la cosa el arrendatario, su famliia, sus 
huéspedes, pasando también a sus herederos. En nuestro Cóclligo, 
de acuerdo con sus precedentes romanos, conserva siempre carác­
ter patrimonial, que permite al arrendatario subarrendar, salvo 
prohibición expresa, lo contrario de lo que ocurre en derecho ale­
mán, donde se le da carácter de relaci(Jn personal. lEn el Real de­
creto-ley de 2 r dle Noviembre de 1929 se adopta el criterio de la 
legislación su iza: se permite el subarriendo de predios urbanos 
sin previo permiso, mas pa-ra el de las rústicas hay que concederlo 
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expresamente, prohibiéndose bajo pena de nulidad los subarrien­
dos de segundo y ulteriores grados. 

La posibilidad! de subarrendar implica la facultad de arrendar 
una cosa de otro, pos1bilidad igual a la de vender cosa ajena. No 
sólo puede arrendar el propietario, sino también el usufructuario y 
enfiteuta, y aun el que no tuvo nunca relación con la cosa puede 
comprometerse a proporcionar su goce; aun el propietario puede 
tomar f;'n arrendamiento su cosa propia, cuando no tenga su goce; 
por ejemplo, cuando sea nudo propietario. 

tE 1 su barriendo es un segundo a rrend~1m iento con eficacia in­
dependiente del primero, sin que se le pueda considerar construí­
do sobre otro arrendamiento, porque si esto se admitiera, habría 
que considerarle, o como una especie de deredho real con efecto 
erga omnes, o si se le considera como un derecho sobre otro, doc­
trina más plausible, existí ría un derecho del subarrendatario fren­
te al arrendador por todas las obligacione<; derivadas del arrenda­
miento, mientras que el subarrendador no quedaría ligado más 
que con el arrendador, lo que no es congruente con el concepto del 
subarriendo;. tampoco sería posible alterar los términos del con­
trato, lo que no sucede en las relaciones de subarriendo. La ce­
sión supone traspaso de los mismos derechos, pudiendo verificarse 
una transmisión parcial, pero no se podrá transmitir más de lo 
que se tiene. 

El subarriendo es una relación contractual de igual naturaleza 
que el primer arrendamiento, o sea un arrendamiento hecho en 
base de otro, no un simple arrendamiento hecho por un arrenda­
tario, pudiendo haberse establecido relaciones que no puedan ser 
cqnsideradas jurídicamente como subarriendo. 

Supuesta la existencia de los dos contratos, pued:e examinarse 
la relación existente entre ambos desde distintos puntos de vista: 

I .O Si se toma como posición fundamental la del segundo 
arrendatario, el arrendamiento primitivo será considerado como 
base; aquél no podría arrendar si el seg-undo arrend!ador no tu­
viese derecho a la cosa. 

2.
0 Si consideramos el primer arrendamiento, será subarnen­

do todo arrendamiento hecho a favor de un tercero, en cuanto 
cambia a favor de éste la situación de hecho sobre la cosa 
arrendada. 
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Tomando como decisivas cualquiera de las dos situaciones, in­
duiremos en la primera, como subarriendo, todo arrendamiento 
celebrado con un arrendatario como arrendador, lo cual no es 
cierto, porque puede suceder que haya un contralo de arrenda­
miento de esta clase y no sea subarriendo, como en el caso de que 
el nuevo arrendatario no llegue a recibir la cosa arrendada, al 
que se aplicarán las normas del arrendamiento, no las del sub­
arriendo; y en ia segunda puede haber arrendamientos, venfica-. 
dos por el arrendatario, que no son subarriendos, como cuando Jo 
lhace como propietario o titular de otro deredlw real que le con­
fiera un derecho al uso o goce de la cosa arrendada, en que no se 
aplicarán las normas de los anículos r .551 y r .552, sino las re­
ferentes al poseedor de 'buena fe. si creyó que contrataba con el 
verdadero propietario. 

El verdadero carácter del subarriendo se obtiene viendo que 
nace de un contrato de arrendamiemo, idéntico a cualquier otro, 
con sus naturales efectos entre arrendador y arrendatario y entre 
éste y tercero, siendo su particularidad el tener como base otro 
contrato de arrendamiento, creándose una relación jurídica, inde­
pendi·ente de la del primero, secundaria, mas no accesoria, y que 
produce un cambio en la titularidad de la posesión inmediata. A 
consecuencia de esta relación de '>egHnclo grado y alteración de 
titularidad nace la posibilidadl de una acCIÓn directa a favor del 
arrendador, frente al subarrendatario. 

li. Cesión de auendamiento.--Para evitar confusiones en es­
ta materia no bastará atenerse a ia voluntad de los contratantes, 
sino que será preciso dibujar con cuidado los fundamentos doctri­
nales. Cesión supone el traspaso de un crédito por el acreedor 
a favor de un nuevo acreedor. 

r .° Cesión de derechos y cesión de una relación jurídica.­
Ante todo se presenta esta cuestión de excepcional importancia : 
¿Es cedible la relación jurídica total de arrendamiento como con­
junto de derechos y obligaciones, o se pueden ceder sólo los de­
rechos? 

En la doctrina moderna alemana se trata de transmisión de con­
lrato como todo, o sea comprendiendo los deredhos y obligacio­
nes. Las relaciones jurídicas se transmiten como unidad, po~ el 
hecho ele la herencia, a consecuencia de la organización estable-

so 
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cida sobre la base de la su·ccsión fz~re uni't•ersilalis def Derecho 
romano; pero no puede extenderse símplemente a los casos de su­
cesión particular. La doctrina comün admite que se transmitan 
particularmente los créditos, aun los procedentes de una relación 
jurídica desconocida, para cedente y cesionario; pero no· se ad­
mite que pueda ser transmitida una relación jurídica como todo. 
Se pueden ceder las acciones derivadas de los contratos de com­
pra, arrendamiento o sociedad: pero por la cesión no se puede 
convertir al tercero en cornprJ.dor, arrendatario o socio. 

Unas relaciones jurídi·cas son de más difícil transmisión que 
otras; las unilaterales ·no ofrecen dificultad; si el der·echohabiente 
es la parte activa, habrá cesión de crédito.: si pasiva, transmisión 
de deuda; tampoco la !hay en los bilaterales, cuando s-e han cum­
plido toclaó, las obligaciones de una parte, transmitiéndose sólo los 
derechos de ésta ; la dificultad surg·e cuando las partes son a la 
Ye:~ recíprocamente acreedor y deudor; entonces, para la trans­
misión de deudas, no pocl rá ser susti tu ída una parte por otra. 
exceptuando la sucesión universal, sin acuerdo especial con el deu­
dor. La dis-crepancia surge en el arrendamiento cuando, al ceder 
el arrendatario sus créditos a un tercero, y al admitir el arrenda­
dor a éste como {mico deudor, hay sólo un caso de combinactón 
de cesión de créditos y transmisión ele deuda, o se llega a una 
n:rdad-era transmisión ele la relación jurídica de arrendamiento. 

N. Tulhr y Siber sostienen la posibilidad ele la transmisión 
ele la relación jurídica como un todo unitario, fundándose en que, 
aunque el Código civil alemán no la !ha considerado de un modo 
especial, ·::sta es posible y tiene dist111tos fundamentos que la 
transmisión ele dereohos, ordenándola la misma ley en la sucesión 
hereditaria y en la adquisición de un predio arr-endado, siendo 
también admisible la transmisión acordada por las partes; esta­
blece diferencia .esencial entre la transmisión de relaciones ju­
rídicas y derechos en los deredhos futuros (expectativas). Siber 
dice que la teoría de la separación no muestra el verdadero 
proceso de la transmisión de un contrato; así no se explican por 
ella cómo se transmiten deredhos que no son créditos ni deudas, 
como las de conminación, revocación, posibilidad d-e recibir la. 
prestación, etc. 

La teoría dominante hace ob<;ervar que. al twnsmitirse esta.;; ¡·e-
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iaciones, las instituciones de deuda y crédito conservan su inde­
pendencia, sin llegar a formar una construcción un'itaria. 

Antes de pasar al estudio del derecho español sobre la mate­
-ria es conveniente estudiar algunas figuras jurídicas distintas, que 
algunos confunden. Así sucede con la cesión de derechos del arren­
-datario, que, entre los juristas latinos, para mayor brevedad, se 
llama cesión de arrendamiento, la cual no presenta dificultades 
para la transmisión por eliminarse la cuestión de la sucesión ~n 
las deudas. 

Conviene distinguir la cesión del derecho de arrendamiento de 
la del uso; ésm no comprende la del arrendami·ento, pudiendo ser 
uso concedido a los servidores o a los huéspedes y parientes, la 
cual no cae .dentro de la esfera regulada por el derecho; es pre­
ciso que se constituya un deredho a favor de tercero para que se 
produzca b figura jurídiCa de la c-esión. Hay algunas otra::. figu­
ras asimiladas a la cesión, y son las siguientes: La sustitución 
que se concede en Alemania al deudor para que cumpla por sí 
o ponga en su lugar otra persona que cumpla por él; el traspaso 
de industrias o :empresas en las que !o pr;ncipal es la cesión de cré­
ditos, sometida a determinadas cargas que puede originar dere­
chos a favor de terceros; pero :habrá verdadera c.esión de arrenda­
mientos (en España novación de contrato), y no subarriendo, cuan­
do el arrendatario sea sustituído por otro nuevo, de conformidad 
con el arrendador, quedando el antiguo arrendatario como fiador 
del nuevo. 

2.
0 'La cesión del arrendamiento en el derecho espm1ol.-Ante 

wdo lhay ·que reconocer que en derecho español lo que existe es 
una sucesión en los derechos del arrendatario ; en esta cesión in­
tervienen sólo el oedente y el cesionario, quedando fuera el arren­
dador, y si interviene éste, cambia la relación jurídica; no cabe 
una sucesión en las deudas sin consentimiento del arrendador. 
pero con ello se produce una novación de contrato; claro que, al 
celebrarse la cesión, los contratantes entienden que el cesionario 
qL!eda responsable de todas las obligaciones del contrato frente al 
arrendador ; pero el cedente queda obligado como antes; es sólo 
un caso de cesión de créditos, en que el cesionario aparece some­
.tido a ciertas cargas. 

Esta doctrina no deja de ser controvertida. Fubini no conci-
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be una figura !híbrida de contrato bilateral en que, por el hecho 
de la cesión, dejen de ponerse en relación las respectivas presta­
ciones; pero le replica Scaduto que no se pierde tal carácter por 
que el derechohabiente a las prestaciones del arrendador sea nna 
tercera persona, distinta de la que continúa obligada como arren­
datario; la relación entre ambas prestaciones continúa invaria­
ble, produciendo por ello el contrato todos sus efectos. 

U na posición contraria a la nuestra se encuentra también en 
Abello, al admitir una acción directa del arrendador frente al ce­
sionario, fundándose en que el cesionario, al comprometerse a 
ejecutar las obligaciones del arrendamiento, lha comprado los de­
redhos del c-edente, gravados con otras cargas; esto es un error 
de técnica jurídica, pues no se comprende cómo de un puro con-
1 rato de cesión se pueda construir una obligación respecto a ter­
cero, si ésta no forma un pacto del contrato en que se convenga 
la oesión, pues la afirmación de que ha comprado los derechos del 
cedente gravados supone que el derecho del arrendamiento sea 
un derecho real gravable, lo que está en contradicción con el mis­
mo autor, que admite en el arrendamiento carácter obligacional. 

La falta de acción del arrendador frente al cesionario es lógi­
ca mientras no se establezca una relación obligatoria entre am­
bos; lo que puede ocurrir es, como indica Bruno, que la notifi­
cación de la cesión, como implicadora de un nuevo deydor, produz­
ca una obligación imperfecta o adpromisio, que, a diferencia de 
la expromisio, no supone novac;ón. !En nuestro Derecho puede 
darse La hipótesis de una delegación cumulativa en el caso de que 
el cesionario se obligue con el cedente a cumplir las obligaciones 
del contrato, pacto que sería válido si lo aceptaba el arrendador, 
y que no alteraría la relación jurídica del arrendamiento, pues el 
suj-eto pasivo continuaría siendo el arrendatario. 

En nuestra legislación podría encontrar fundamento la trans­
m"isión de la relación jurídica productora de derechos y obligacio­
nes si se regulara, como en la alemana, la transmisión particular 
en las deudas ; los esfuerzos de De Diego no !han tenido éxito, 
pues en nuestro Derecho, mientras no se modifique, cuando un 
deudor se sustitu~re en lugar de otro siempre se verifica novación ; 
lo contrario nos llevaría a acudlir, para su regulación, a otras ins­
tituciones análogas que nos llevarían a resultados absurdos e -in-
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justos. Por lo lanlo, y apoyándonos en la letra del artículo r .526, 

que habla de cesión de crédito, derecho o acción-lo qu,e !lfanifiesta 
que está muy lejos de su espíritu la cBsión de relaciones jurídi­
cas-, al hablar en adelante de la cesión de arrendamiento, se en­
tenderá ·que sólo nos referimos a la cesión de los dereohos del arren­
datario. 

3.0 Posibilidad de la cesión de anendamiento.-Hay gran di­
-vergencia en la materia, seguramente por confundirse los concep­
tos de relación jurídica como conjunto de dereclhos y obligacio­
nes con el de cesión sólo de los dereCilws ; pero en este último 
sentido no habrá dificultad teniendo en cuenta el artículo r.rr2 

del ·Código civil. Hay, sin embargo, gran número de autores que 
estiman admisible la cesión del arrendamiento, cu~·os argumentos 
Yamos a examinar: 

r .0 El argumento básico es el artículo 1.550; pero en él no 
se trata de una cesión total del arrendamiento, sino sólo de los 
derechos del arrendatario; esto sin tener en cuenta los principios 
que rigen la transmisión de las deudas, la necesidad de la con­
formidad del acreedor (artículo 1.257) y que, en el caso de con­
formidad, nos encontraríamos con una novación (artículo r .205). 

2. 0 Que la cesión no es más que un subarriendo; esta afirma­
ción es errónea, pues si así fuese no sólo iríamos contra las pala­
bras y la ·voluntad de los contratantes. sino que se producirían 
efectos jurídicos absurdos, pues como el subarriendo sólo crea 
obligaciones entre el subarrendador y el subarrendatario, no se 
!habrá de establecer entre el arrendador y el subarrendatario la si­
ll!ación de acreedor y deudor, y, por lo tanto, no podrá ex'igirle 
compensación, io cual podrá 1hacer frenle al cesionario. 

3. 0 «Contra la cesión-pregunta Planiol-, ¿qué interés hay 
en crear categorías jurídicas que no tienen interés práctico y que 
no producen otro efecto que apelmazar la Ciencia del derecho y 
susCitar procesos?,) 

A esta interrogación pueden hacerse las siguientes observa­
ciones: 

a) Con la cesión del arrendamiento no se crea ninguna cale­
goría jurídica nueva; sólo se hace aplicar la cesión de créditos, 
derechos o acciones; en cambio, su exclusión necesitaría justifi­
{;arse. 
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b) La labor del junsta moderno debe cons1stir en crear el' 
mayor nümero posible de fórmulas jurídicas que puedan contener­
las imprevistas modalidades del desarrollo del tráfico económico. 

e~ El subarriendo, contra la opinión de Planiol, no es el me­
dio más cómodo de traspasar los derechos resultantes de una :-{'­
!ación de arrendamiento, pues puede el subarrendador, de acuer­
do con el arrendador o mcumpliendo el primer contrato, destruir 
la relación jurídica de subarriendo, volviendo la cosa al propieta­
rio, y perdiendo el subarrendatario el dereciho al goce de ellos, 
tiene el subarrendador que responder por un hecho ajeno, al que­
dar obligado con el subarrendatario por un nuevo contrato, ~' 

pue<:le ser también nocivo socialmente, pues da vi{]a a los interme­
diarios, que pueden con ver ti rse en explotadores de propietarios y 
arrendatarios. La cesión, en cambio, ofrece las siguientes venta­
jas: el cedente no podrá hacer inútiles los derechos del cesiona­
rio; el cedente responderá al arrendador en los términos que an­
tes, y al cesionario sólo de 1i1 ·ucritas y. en todo caso, ele la boni­
tas del crédito. 

4· 0 También se thace notar que nuestro Código, a diferencia· 
del francés y del proyecto de r 85 r, trata sólo del subarriendo, no 
de la cesión, lo cual parece intencionado: no es de valor el ar­
gumento, pues ya regula de una manera general la cesión de de­
rechos, créditos y acciones. 

Nuestra jurisprudenc'ia está conforme en admitir la cesión del' 
arrendamiento, pues si bien la Sentencia del Tribunal Supremo, 
fecha r6 de Junio de rgrs, frente a las alegaciones que fundab<ln 
el recurso en la existencia de un contrato de cesión, y no de un 
subarriendo, afirma ((que las fincas fueran transferidas del modo 
ún'ico que podían traspasarse, o sea en los respectivos conceptos 
de subarrendador y subarrendatario, no transmitiéndose otros de­
redhos que los reconocidos en la ley a favor del ültimo», el crite­
rio lha sido rectificado por la jurisprudencia posterior; así, la Re­
solución die la Dirección general de los Registros de rz d,e Mar­
zo de rgoz dice: ,,considerando que la inscripción del arrencb­
miento convierte a éste en un derecho real, que puede enajenarse 
cuando no se ha pro!hibido expresamente, segün declara el artícu­
lo 1 ·550 del Código civiJ,,; resolución de alto significado, pues 
no fundamenta el carácter de enajenable (esto es, cedible) en el 
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carácter real que la i'nscripción le da, sino en el artículo 1 .sso, que 
permite el subarriendo, o sea que, en virtud del carácter patrimo­
nial que le asigna el Código, le son aplicables las disposiciones 
generales de la cesión de deredhos; esta tendencia ha sido con­
firmada por el Reglamento hipotecario de 6 de Agosto de 1915, 
artículo 20; y por si quedaba duda de que la doctrina se fundara 
en el carácter real atribuído a los arrendamientos inscritos, la Sen­
tencia del Tribunal Supremo de 2 de Junio de 1927 manifiesta, clara 
y cienríficamente razonada, la diferencia entre cesión de arrenda­
miento y subarriendo, al afirmar que no es posible confundirlos, 
«porque el subarriendo implica un nueyo contrato de arrenda­
miento, y las relaciones que este acto jurídico integran son las 
propias. del contrato de arrendamiento, mientras que la cesión sig­
nifica el traspaso que hace de suc; derechos y obligaciones a un ter­
cero, con todas las acciones que le c;on anejas, en los distintos ca­
sos y momentos de su ejercicio, y de aquí que se haya dicho que 
la cesión del arrendamiento es un deredho de simple tracto, mien­
tras que el subarriendo es un derecho de tracto sucesivon ; esta 
sentencia, muy plaus'ible, tiene el punto flaco de admitir el tras­
paso de derechos y obligaciones, pues la cesión sólo es el traspaso 
de créditos, derechos y acciones, y si se admite ~1 de las obli­
gaciones se extinguid. la obligación principal por la aceptación 
del nuevo arrendatario, y nos encontraremos ante un caso de no­
vación, como se lha didho antes; tanto es así, que el mismo Tri­
bunal Supremo se ha visto precisado a admitir que esta cesión 
tiene caracteres distintos de la regulada en el Código civil, lo que 
equivale a reconocer que se encuentra ante un fenómeno jurídico 
distinto. 

III. Efectos de la cesión y del subarriendo.-Las dos figuras 
jurídicas producen distintos efectos, luego son di~erentes. 

Esmein trata de demostrar ·la tesis {_Ontraria. Dist1ngue las rela­
ciones j·urídicas que se producen entre los sucesivos detentadores 
de la cosa arrendada de las que se originan entre estas personas, 
arrendatario, cedente o subarrendador y cesionario o subarrendata­
rio ; respecto a la primera relación se producen los mismos efectos ; 
respecto de los segundos distingue en que el arrendatario tenga 
intención de transmitir por completo el arrendamiento, liberándose 
de toda obligación, o entienda continuar como arrendatario. El 
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·arrendador queda siempre obligado con los detentado.res de la cosa. 
v éstos tienen acción directa para hacer cumplir sus obligaciones. 

·ío mismo que el arrendador la ttene con el cesionario o subarren­
·datario. En la relación entre arrendatario cedente y subarrendador 
_y cestonario o subarrendatario, distingue; el arrendatario está obli­
gado a mantener -al subarrendatario en el goce de la cosa, mientras 
que el cedente sólo está obligado a garanttzar la cxtstencia del 
derecho cedido. 

Esla doLtrina, muy semejante a las de Laurent y Planiol, es 
muy sugestiva, porque no se puede negar que las dos figuras jurí­
dicas tienen un elemento común único-el referirse a un arrenda­
miento anterio:r y el producir una relación nue\·a de posesión-, 
por eso se señalarán claramente los argumentos que se puedan 
presentar contra ella y de paso se irán señalando los distintos 
efectos de u na y otra. 

1 ." La pretendida acción directa del arrendador frente al cesio­
nario. Esmein entiende que de la misma manera que el arrendador 
posee una acción frente .1l subarrendatario, también la t1ene frente 
al cesionario, pues el cedente entiende que éste, con ·la cesión, se 
l·bera de sus obligaciones; pero esto no es siempre así, como se 
ha demostrado contra Plan101, y si ex.iste y con ella está conforme 
el arrendador, no habrá cesión, sino novación. 

Esta pretendida acción directa es resultado de las teorías ex­
puestas, que ven en la cesión una transmisión de obligaciones; 
aquí hemos refutado ya estas ·teorías, luego ... ; y no se diga que 
al no admitirla, el cesionario puede violar los derechos del arren­
dador, pues como sólo se le han cedido los derechos del arrenda­
tario., sólo podrá ejercitar estos derechos, y en cuanto se extrali­
mite el arrendatario tendrá, no una acción nueva, sino la primitiva 
del contrato de arrendamiento para impedir que use derechos que 
no le fueran cedidos. 

2." La pretendida acción -dir-ecta del cedente frente al mrenda­
dor. Se ha sostenido que el cesionario no obtiene la situación que 
corresponde al arrendatario, sino que -el cedente conserva acciones 
trente al arrendador después de la cesión. Admitir esto sería neg-ar 
la cesión, o concederle efe;:tos limitados. En la cesión se traspasan 
lodos los derechos del arrendatario, con excepción de ·la ces1ón 
parcial, peru entonces no seda cesión ele arrendatario, sino de tal 

1 
1 
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derecho del arrendatar.io, o sea que el cesionario es el sujeto activo 
de la rel.ación de arrendamiento, quedando el arrendatario sólo 
como sujeto pasivo de dicha rela(:ión, conservando: el único derecho 
de cumpl1r las obligaciones arrendaticias y si se le impide su cum­
pl miento, ya por el arrendador o por el cesionario, qu<:dará libre 
de !.os efectos de culpa o mora; por lo tant01, no hay peligro de 
que el cedente sea víctima de una consp1ración tramada entre el 
arrendador v el cesionario. 

Abcilo, contra lo expuesto, presenta la hipótesis de que el , e­
sionario no haga las reparaciones y el arrendador no. las pi·da; al 
fin del arrendamiento, el propietario tendrá derecho a exigirlas del 
arrendatario ; n !llguna oonsideración puede inducirnos a conceder 
al cedente una acción directa !frente al arrendador, como pretende 
Abello, pues no se impide que el arrendatario denuncie la necesidad 
de las obras: por el contrario, no sería equitati,·o aumentar las 
personas que puedan ostentar acciones contra el arrendador y sí 
sería absurdo que un derecho totalmente transmitido continuase 
existiendo a favor de la persona que lo transmitió. 

3. 0 Naturaleza de la acctón directa del arrendador frente al 
subarrendatario. Las disposiciones que han producido mayor nú­
mero de divergencias son las que regulan las reJa.ciones jurídicas 
entre arrendador y arrendatario, contenidas en ios artículos 1 .:;sr 
y r .552 de nuestro Código. 

Para explicar estas normas se han inventado diversas teorías 
sin sólidos fundamentos. Se ha dicho que la relación ex1stent~ 

entre el arrendadoú y el subarrendatario se deriva de un mandato 
tácito que aquél concede ai subarrendador en el momento del sub­
arriendo; tal exp]l{;ación no justifica la intervenció"n del arrenda­
dor en el contrato de subarriendo; existe, a lo sumo, una autoriza­
ción que el arrendatario puede o no tttdizar, sin que s::- le ~iga 
ninguna responsabilidad al no hacerlo; además, si el arrcnd:tdor 
se opone, como no se podría admitir la existencia del mandato 
t{tcito, habrá que negar la acción del arrendador. 

Es semejante a la anterior la llamada de representación indirec­
ta, pero es difícil conceb!r cómo el subarrendador rcpresf>nta :11 
arrendador cuando contrata en su exclusivo interés, observación 
también aplicable a los que ven en el subarriendo un contrato a fa­
vor de tercero. el arrendador, cuando éste no puede ejercer ningún 
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derecho sino después de la intimación, correspondiendo todos an­
tes de ella al subarrendador. 

Para obtener una solución cada vez más difícil ateniéndose sólo 
a las dispos;ciones legales, han estudiado Jos autores la historia 
de la disposición, la manera de surgir ~ las causas que la origi­
naron. 

En el derecho francés, ha entendido su jurisprudencia que el 
artículo 1.753, análogo a nuestro r • .552, concede al arrendador una 
aCCIÓn directa frente al subarrendatario, h:.~sta el punto de poderle 
exigir indemnización que deba el subarrendador por cauS<'i de In­
cendio. Fundándose en el derecho histórico francés ha hecho p:l­
teme Laurent la imposibilidad de una acción directa por un co.n­
trato en el que no ha intervenido, pero ha querido ver en la acoón 
del arrendador el resultado de la acción real que le oorresponde 
sobre todos Jos muebles de la casa, derecho que no desaparece y 
que podrá hacerse efectivo aun contra tercero.: mas el artículo 1.750 
del Código francés lo que hace es resolver la situación injusta en 
que podría hallarse el subarrendatario si respondiera con sus mue­
bles de una deuda que no era suya; es, como resume Planiol, una 
disposición restriaiva que limtta el derecho de prenda del arren­
dador. Esta teoría es inaplicable a nuestro Derecho, pues en el 
número 7 del artículo 1.922 sólo concede preferencia .a los créditos 
por alquileres y renta de un año, sobre los bienes muebles del 
arrendatario existentes en la finca arrendada y sobre los frutos de 
la misma; luego quedan exduídos todos los muebles introducidos 
en la finca, aunque lo sepa el dueí'ío, y Jos muebles de ésta que no 
se hallen en ella; otra solución pugnaría con nuestro ordenamiento 
jurídioo, que no admite el establecimiento del derecho de prenda 
por débitos ajenos, sin consentimiento del intereS<'ido, sin contar 
que se falsearía el artículo r .552, pues el dueño de una cosa dada 
en prenda por débito ajeno no debe nada, sólo tiene constituído 
un derecho real sobre su cosa, cuya propiedad puede llegar a per­
der, pero no respon,derá con su restante patrimonio, que es lo 
contrario de lo que k ocurre al subarrendatario, según el artícu­
lo 1 .552. 

La jurisprudencia franc;:esa no ha seguido esta teoría, sino que 
funda la acción directa del arrendador en le conL·rato de bail et 

le fait. de l'hnbitat.ion, creando una especie de cuasi contrato fun­
dado en la ocupación no reconocida por la ley o transformando 
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arbitrariamente una obligación personal con otra propter re·m. 
Ante estas dificultades se ha pretendido mostrar esta norma como· 
consecuencia de otra más general y amplia; así se la ha reducido 
a la acción subrogatoria, pero no ha sido posible, porque el sub­
arrendatario no puede oponer al arrendador los pagos adelantados 
hechos al subarrendador, y, además, la norma del artículo 1.552 
se refiere a una obligación directa, distinta de la establecida en el 
artículo r. r r r, como se ve por la no necesidad de exención. 

Los romanistas han hecho base de discusión el fragmento r r, 
nl!mero 5 D. IJ, ¡ de Ulpiano, libro 28 ad cdic!:nm. Scaduto, des­
pués de afirmar que el texto está interpolado y es fruto de una 
concentración sobre un texto más amplio:, debido a los compilado-· 
res, que ademús los modificaron esencialmente, llega a determinar 
que el subarrendatario tenía la facultad de pagar al arrendador 
poc execptionis en el derecho clásico e ipso jure en el justinianeo, 
que sólo el arrendador tenía derecho de prenda sobre lo-; Ín-;Jccla el 

illata del arrendatario, y sólo el arrendador sobre los del sub­
arren·datario, no el arrendador sobre los de éste. Sobre esta base 
sostiene que el contenido del artículo r ·574 (r .552 de nuestro Có­
digo) no se extiende más allá del pago de las sumas debidas, y que 
la obligación del subarrendatario de pagar al arrendador no es 
consecuencia inmediat.:1 ni del contrato del arrendamiento ni del 
de subarriendo; no del primero, porque el arrendador se dirigirá 
en primer lugar al arrendatario, y sólo cuando éste no pague, o 
tenga el temor racional de que no ha de hacerlo, podrá dingirse 
al subarrendatario; no del segundo, porque el subarrendatario sólo 
debe pagar después de justificada la intimación al arrendatario. 

Este razonamiento es aplicable a nuestro Derecho, pero no en 
todas sus consecuencias. Segl!n la fOíma de redacciÓn del artícu­
lo 1.55 r, se estima como natural al subarriendo la obligación del 
subarrendatarbo respecto del subarrendador, mientras que de ma-· 
nera expresa se crea un vínculo a favor del arrendador por todos 
los actos que se refieran al uso y {_onservaCión de la cosa arrendada 
en la forma pactada entre el arrendador y el arrendatario; esto· 
unido a la manera de expresión hace cr.eer que se quiso crear una 
obligación legal derivada de r<Jzones de equidad, y entonces sería 
preciso adjudicarle el carácter de no presunción, que atribuye el 
artículo r .090 a las obligaciones legales; pero no hay nece~idad 
de recurrir a esta presunción, pues al 'fundarse la relación 1jurídica 
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de subarri·endo en la primaria de arrendamiento no puede exceder 
de los límttes que determina el arrendamiento. 

El artículo 1 ·55 r no crea ningún derecho a favor del arrendador ; 
es un derecho latente en el contrato de arrendamiento; éste sí lo"' 
crea a favor del arrendatario, pero limitados, y sólo en base de ellos 
puede crear relaciones jurídi¡:as de segundo grado; podrá decirs~.: 

que el derecho concedido al arrendador por el artículo 1.551 para 
()bligar al subarrendatario a que use y {.Onserve la cosa en la furm,t 
pactada, más que nacer del subarriendo, se manifiesta por el hecho 
del su barriendo. 

El artículo 1.552 presenta máximas dificultades, pero intenta­
remos hallar una justificación a esta norma y mostraremos a la vez 
su enlace y alcance dentro del sistema jurídico español. 

En contra de lo sostenido por Scaduto, parece que este artículo 
no concede un verdadero jus singulare, sino que es una consecuen­
Cia de los derechos creados por la relación de arrendamiento, que 
se hace patente por el hecho del subarriendo. Debe tenerse en 
cuenta, al averiguar el alcance del artículo, el 1 .qg2 en !:>U núme­
ro 7; si se investigan los derechos que se derivan de este último 
a favor del arr.endador, se observa ql!e se .Je concede una preferen­
cia sobre los frutos que produzca la finca, y como no puede pensar­
se que baya sido redactado sólo para las fincas rústicas, hay que 
entender la preferencia sobre toda clase de frutos enumerados en el 
artículo 354, que en las urbanas será normalmente civil. Vf:amos 
la situación del arrendador, cuyo arrendatario haya subarrendado, 
si se entienden por frutos sólo los naturales; los muebles y los 
frutos naturales serán de un tercero, el subarrendatario, que en vir­
tud del subarriendo ;:¡dquirió derechos sobre ellos; pero si, comu 
parece la interpretación cOirr.eoa, se ent.i.enden también pl1r frutos 
los civiles, éstos, o sea el alquiler, pertenecen ya al arrendatario, y 
sobre ellos debe constituirse la preferencia, a favor del arrendador, 
concedida por el número 7 del artículo 1.922. Con esta interpn::ta­
óón, el artículo 1 ·552 será una consecuencia natural del 1 .922. 
pudi·endo tener el subarrendatario en su poder los frutos que co­
rresponden al arrendatario por estar ,obligado a pagar el alc¡uder 
del suba rrendaclor. 

El p6.rrafo último del artículo 1.922 establece ·el dcre{.ho a favor 
·del arrendador de reclamar los bienes muebles que hubiesen sido 
sustraídos o que po.r cualquier causa no estén en poder del deudor 
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..,. sobre los que 1enga un derecho de pre'[erencia; el artículo LSS2 

~frecerá el aspecto pasivo de esta disposición ; el subarrendatario 
quedará obligado, desde el momento del requerimiento, por el im'­
porte del precio que se halla debiendo, o sea, de los frutos civiles 
pertenecientes al arrendatar.io que t-enga en su poder; las ,jJtimas 
palabras de este artículo manifiestan el temor de que el arrendador 
quede defraudado en sus derechos y la consideración de que en 
todo pago adelantado hay algo de gratuito e indicio de pl>Sible 
fraude. También parece aportar una prueba a la teoría de que el 
arrendador no ejercita acción del subarrendador la consideración 
de la situación en que se hallan las obligaciones accesonas, pues 
los fiadores del subarrendatario quedarán liberados por t:l pago 
adelantado, pues no garantizan la deuda con el arrendador, s'no 
con el subarrendador, nücntras que la deuda con el arr~nd:tdor 

1 iene por causa el tener el subarrendatario en su poder los frutos 
civiles pertenecientes al arrendatario, y sólo en esta ültima relación 
puede surgir la sospecha de fraude. 

Esta doctrina parece un eco de la francesa, que quiere derivar 
la acción del arrendador frente al subarrendatario del derecho de 
prenda que aquél tiene sobre los objetos que se encuentran en la 
cosa arrendada; mas se diferencian radtcaln~entc, pues no se parte 
del privilegio. del arrendador sobre los muebles, sino de la prefe­
rencia sobre los frutos, se -extiende el concepto de fruto también 
a los civiles y se funda la obligación del subarrendatario en el de­
recho que concede el último púrrafo del articulo 1.922 al acreedor 
para reclamar los bienes muebles sustraídos, o sea, en el deber ·de 
la persona que tenga esos muebles, induyendo. en este concepto el 
ele frutos civiles, de entregarlos, cuando éste lo requtera a ello. 

En contraposición .de los efectos de la cesión y del subarriendo, 
adémás de los sei1alacos, ha:: O'tros que no son más que derivacione.,; 
de los preceptos ya expresados, 'iiendo los principales los siguien­
tes: T •

0 El subarrendador tiene un derecho de preferencia sobre los 
bi·enes muebles y los frutos de la finca arrendada; el cedente no 
goz.1. de ninguna preferenCia. 2.

0 El subarrendador tiene obligacio­
nes frente al arrendador por el importe del subarriendo que se halle 
debiendo al tiempo del requerimiento; el concesionario no tiene 
ninguna obligación ; sólo podría darse la acción subrogatoria del 
artículo 1.111 del Códig<D civil. J. 0 El subarrendatario tiene frente 
al subarrendador todos los derechos que se deriYen del contrato de 
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subarriendo y los que el Código civil otorga al arrendatario; el 
cedente, en cambio, no responde más que de la existencia y legi-
1 imidad de los derechos cedidos al tiempo de la ·Cesión. 4- 0 La ce­
.:-.!Ón significa el traspaso de un derecho que tiene el carácter de de­
finitivo; el subarirendu es la creación de un derecho de obligación 

.con carácter temporal. 5." La cesión comprende todos los derechos 
de uso o goce; el subarriendo comprende sólo los que se estipulan 
en el contrato. 6." La cesión no altera el contenido de lo" derechos 
cedidos; en el subarriendo ~e crean nuevos derechos. ¡." Al termi­
narse la cesión, SI no fué condicional o a plazo, sólo podrá pedir 
la entrega de la cosa el titular del derecho real en la cosa; al ter­
minar el ~ubarriendo puede pedirla el arrendatano si continúa 
Siéndolo. 8." El subarriendo termina no sólo por el térm1no nor­
mal del contrato, sino por convenio entre arrendador y arrendata­
rio de dar por terminado el arrendamiento; en la cesión es!e de­
recho sólo pertenecerá al cesionario. 9. 0 El arrendador y el arrenda­
tario podrán cambiar la forma o modo del uso, goce y conserva­
ción de la cosa, cambio que obligará al subarrenclatario si le es co­
nxido; esto no se podrá hacer entre el cedente y el arrendador. 
10. El cesionario ti.ene 1nterés en que se notifique al arrendador 
el hecho de la cesión paia evitar los perjuicios que pudieran deri­
\·arse contra él; esto nada le interesa al subarrendatario, porque 
n:ngún efecto se produce c.on ello en su favo:. Il. Para que el sub­
arrendatano pueda exigir la inscripción de su derecho en ·el R<!­
gistro, se precisan las condiciones del artículo 20 del Reglamento 
Hipotecario, y ~1rtículo 2.", número 5. 0 de la ley, que son las miS­
mas que para ei arrendamiento, aunque los efectos de la inscrip­
ción serán más reducidos, pues sólo tendrán toda su efi·cacia frente 
al .causante y personas que ele él deriYen derechos, y frente a ter­
ceros, sólo los derivados de b publiódad del Registro ; en la ce­
sión de derechos se exigen las mismas condiciones que en el pre­

·Litado artículo 20 del Reglamento, pero el autor opina que hay que 
dar un valor superior a las palabras al sentido jurídico que la ley 
Hipol·ecaria da a la inscripción en todo su sistema. Y efectiva­
mente, si la cesión se hace, como es lo normal, por un precio cierto 
y determinado y de manera definitiva, no habrá posibilidad de que 
se cumplan bs condiciones de cesión por se1s aí'íos, ni de que se 
hayan adelantado las rentas de tres o más años; por lo tanto, sólo 
se podrá inscribir la cesión en el Registro cuando hubiere conve-
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1110 entre las partes. A pesar del sentido literal del mencionado 
artículo :w, el autor opina que es inscribible la cesión de un arren­
damiento inscnto, por interesar al ,orden jurídico que se manifiesta 
t:n el Registro quiénes son los titulares de los derechos inscritos; 
de lo contrario, podrá aparecer c.omo sujeto de un derecho de arren­
damiento el que ya lo ihaya cedido, el cual poclrá hasta subarrendar 
v hacer inscribir el subarriendo, sin que lo pueda impedir el cesio­
~ario. Además, sj, como hace la ley, se asimila el arrendamiento a 
los derechos reales, tendremos que atenernos a lo dispuesto en el 
artículo 14 del m1smo Reg·lamento, y será también inscribible la 
cesión, por implicar modificaci6n subjetiva del derecho inscribible 
o 1nsuito de arrendamiento, por el cambio de titular que supone. 
12. Permitiéndose el subarriendo, se darán a favor de los arrenda­
tanos, frente al subarrendador, todas las ventajas otorgadas por el 
Real decreto-ley de 2 r de Diciembre de 1925 y por el de 2 r de No­
Yicmbre de 1929 a l.as arrendatarios ; los cesionarios, en cambio, 
no podrán pedir al cedente la prórroga de los derechos cedidos. 
13. El ces1on.:~rio, por actuar derechos del arrendatario, podrá exi­
gir per se la prórroga del arrendamiento y demás derechos. conce­
didos en los Reales decretos-leyes; esto no lo podrá realizar el 
subr.~rrendatario, por no tener ninguna relación contractual con el 
arrendador. 

Sin embargo, hay un e-aso en que se le deben conceder los 
nHsmos efectos a la mención aislada del subarri·endo o de la ce­
sion. En efect'O, cuando se prohibe el subarriendo, debe emenderse 
que ~e prohibe también 1<1 cesión, y la causa e~ que el arrenda­
miento se puede considerar, o en la forma simplemente patrimo­
nial de entregar una cosa por un precio, sin importar quién sea 
el arrendatario, o dándole un carácter personal, o sea arrendar la 
finca sólo a tal persona. Al prohibirse el subarriendo, se quiere sig­
nificar que se le otorga al arrendamiento un carácter personal in­
compatible con la cesión; por consiguiente, si en algún contrato o 
d:sp.:;sición legal se prohibe el subarriendo, debe considerarse tam­
bién prohibida la cesión de él. Abona esta doctrina la autoridad 
de D. JerÓnimo González, en su artículo Arrendamientos urba­
nos, publicado en esta mJsma Revista, a1'ío 1926, págma 720. 
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